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“Al  serv ic io de la just ic ia y  de la paz soc ia l ”  
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PROCES O   VERBAL  
DEM ANDANT E  OM AR SÁN CHEZ  RO JAS ,  ALB A  N I D IA  ACEVED O GAR CÍA ,  J UAN 

P A BLO  SÁN CHEZ  A CEVED O,  C INDY  PA OLA  SÁNC HEZ  ACE VEDO  
DEM ANDAD O  INVERS IO NES EXP RESO  M E DEL LIN  SO NSO N AR GE LIA  LT DA,  LU IS  

ALBERT O  OROZ C O GI RAL DO ,  LA  E QU IDAD  SEG UROS  G E NERALES  
ORGA NISM O  C OOPE RAT IV O (L l am ad a  G ar an t í a )  

INST ANC IA   SEGUND A -APE LACI ÓN  SENT ENCIA -  
PROCED E NC IA  JUZ GAD O  QU INT O  C IV I L  D EL  C IR CUIT O DE  M EDE L LÍN  
RADI CAD O  05 0 01  3 1  0 3  0 05  2 0 20  0 0 25 7  01  
 INT ERN O 20 2 2  –24 4  
DECIS IÓN  T RASLAD O A LE GAR LUE GO  DE  PRUE BA  

 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil  veinti trés (2023).  

 

Teniendo en cuenta que dentro del término d e ejecutoria del auto que admit ió 

el  recurso de apelación f rente a la sentencia, se presentó sol ici tud probator ia,  

lo que conl levó a que el expediente ingresara a Despacho sin haberse cumplido 

debidamente el traslado para sustentar y para pronunciamiento de la parte no 

recurrente.  Además, como ya fue recaudada  y puesta en conocimiento la 

prueba decretada, se impone, de conformidad con el art ículo 12 de la Ley 2213 

de 2022, para garant izar el  derecho de defensa y acceso a l a administ ración de 

just ic ia,  conceder traslado para sustentar el  recurso de apelación por el  

término de cinco (5) días  a los recurrentes, parte demandante y demandados, 

los cuales empezarán a contar desde el día siguiente a la ejecutoria de este 

auto. Vencido dicho término, el escrito res pectivo junto con el expediente,  

permanecerán a disposición de la parte contraria, por un término igual ,  

para que presente sus alegaciones ,  al  cual  podrán acceder a t ravés del l ink 

que se les suminist rará por la Secretaría de la Sala en el acto de not i f ica ción 

de la presente providencia.  

 

En el evento que alguna de las partes tenga inconvenientes para acceder al  

archivo digi tal  content ivo del expediente por medio del l ink que les suminist re 

la Secretaría, pueden comunicarse con el despacho vía correo elect rónico al  

buzón des03sctsmed@cendoj. ramajudicial .gov.co, se les ruega que al hacer 
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uso de esta opción,  se ident i f ique correctamente el proceso en el texto del 

correo electrónico con radicado y partes.  

 

Se advierte que, los escri tos que hubiesen sido presen tados entre la 

not i f icación del auto admisorio de la alzada y la presente providencia , se 

tendrán en cuenta como pronunciamientos oportunos . Los nuevos escri tos que 

se presenten con este t raslado , deberán hacerse l legar por medio del correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala Civi l  de este Tribunal,  al  s iguiente 

buzón: secivmed@cendoj. ramajudicial .gov.co ,  siendo éste el único medio 

autorizado para tal  f in.   

 

Por lo expuesto,  la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CONCEDER TRASLADO para sustentar el  recurso de apelación a 

las partes recurrentes, y para las respect ivas alegaciones, conforme lo 

expl ici tado en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada 

(Firma electrónica conforme al  artículo 105 del C.G.P. en concordancia con 

la Ley 2213 de 2022) 
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